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BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

N.O.: 14/2019
    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas y 
cuatro minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se reúne el 
Ayuntamiento Pleno para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera 
convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Ramón Lorenzo Melian Reyes, D. Israel López Machín (se 
incorpora en el punto 1), D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo Acosta 
de Armas, Dª. Gemma María Melián Rodríguez y D Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:
PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

DE LAS SESIONES ANTERIORES:   ACTA PLENO DE FECHA 15-10-2019, 
NÚMERO DE ORDEN 13/2019 (SESIÓN ORDINARIA).- Por el Sr. Alcalde, se pregunta 
si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
epigrafiada.
No se efectúan observaciones. El Acta queda aprobada.

Se incorpora a la sesión D. Israel López Machín.

PUNTO 2º.- EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 31/2019.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y 
Especial de Cuentas de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Expediente de modificación de créditos nº 31/2019.-  Por parte de la Presidencia, se 
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procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que 
sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta. 

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que es una decisión de grupo de 
gobierno y que se abstendrá.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien manifiesta que se congratula de que 
entren en la senda de lo que debe ser una gestión seria y responsable. Señala que cree que la 
deuda no queda a cero.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que cree que con ésto queda todo cancelado.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- EXPEDIENTE DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA 2018/00005171A.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Urbanismo y Patrimonio 
de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Expediente de expropiación forzosa 2018/00005171A.- Por parte de la Presidencia, 
se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente 
propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y tres (3) abstenciones (PP).””

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien señala que se abstendrán. Manifiesta que 
intuye que la propiedad continuará la reclamación.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 4º.- PROPUESTA DE ALCALDÍA 
RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA CLIMÁTICA.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta 
que sigue:

“Propuesta de Alcaldía relativa a la Declaración de Emergencia Cllimática.- Por 
parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto 
CCa-PNC).”

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que hacen falta medidas más sencillas como favorecer el reciclaje dentro del 
Ayuntamiento o actuar respecto a la escombrera en la zona de Vías y Obras.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que Tías es pionero en contener la huella de carbono 14 en el Plan General, el cual 
contiene un estudio encaminado a estas medidas, y que están a la espera de la aprobación del 
Plan General.

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien señala que a los pocos días de 
entrar a gobernar hicieron gestiones para que se instalasen esos contenedores para reciclar, y 
que no han venido a prometer nada que no vayan a cumplir.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 5º.- PROPUESTA DE GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA), RELATIVA A INSTAR AL CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE PARA QUE DE MANERA URGENTE TRANSFIERA 
CARRETERA AL AYUNTAMIENTO DE TÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta de Grupo Mixto (Coalición Canaria) relativa a instar al Cabildo 
Insular de Lanzarote para que de manera urgente transfiera carretera al Ayuntamiento 
de Tías.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; un (1) 
voto a favor (Grupo Mixto CCa-PNC) y seis (6) abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto 
LAVA).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que es un asunto pendiente, y que el procedimiento que se hizo en el 2007 es 
incompleto.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien pide que se retire la moción, señala que 
ya están trabajando en ello, y que en julio tuvieron conversaciones con el Cabildo.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que mantiene la moción, y que 
entiende que se trataría de un refuerzo.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, rechazó la propuesta, siendo el resultado de la 
votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y 
diez (10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).

PUNTO 6º.- PROPUESTA DEL GRUPO PP 
RELATIVA A INSTAR A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS LA COLOCACIÓN DE VALLADO PERIMETRAL EN EL CEIP 
ALCALDE RAFAEL CEDRÉS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta del Grupo PP relativa a instar a la Consejería de Educación del 
Gobierno de Canarias la colocación de vallado perimetral en el CEIP Alcalde Rafael 
Cedrés.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PP) y cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto LAVA / CCa-PNC).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta, señala que instar no es la fórmula más rápida. Comunica que trataron este asunto 
con la Directora General de Infraestructuras, y esperan tener buenas noticias. Señala que se 
trajo una moción similar el 14 de febrero de 2017 y el PP y Coalición Canaria votaron en 
contra.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que el voto en contra en aquella 
ocasión quizás fue similar al voto en contra que le han hecho, señala que ya habían instado al 
Gobierno de Canarias al vallado, y que no hace falta que se lo recrimine. 

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que él no recrimina nada, que 
solo ha dado un dato, y le pide disculpas si se lo tomo así.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que en el pasado se instó y no se realizó y espera que 
después de la visita de la Directora pueda tener buenas noticias en los próximos días.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 7º.- PROPUESTA DE GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA), RELATIVA A INSTAR AL CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE PARA QUE SE RECOJA EN EL PLAN INSULAR EL USO DE 
OTROS MATERIALES QUE NO SEAN ASFALTO PARA LA REPARACIÓN DE 
CAMINOS RURALES.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta de Grupo Mixto (Coalición Canaria) relativa a instar al Cabildo 
Insular de Lanzarote para que se recoja en el Plan Insular el uso de otros materiales que 
no sean asfalto para la reparación de caminos rurales.- Por parte de la Presidencia, se 
procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente 
propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; un (1) 
voto a favor (Grupo Mixto CCa-PNC) y seis (6) abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto 
LAVA).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta, y 
señala que lamenta no tener órgano ambiental porque este problema podría estar resuelto.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien pide que enmiende la propuesta y que se 
inste solo a los de su competencia. Señala respecto a los “buggies” que el Camino del Puerto 
ya tiene señales para que no pasen, y que se han cerrado caminos que se han creado por este 
colectivo, y que están elaborando una Ordenanza de movilidad y transporte. Manifiesta que 
todos los caminos del municipio, como el Camino Berriel, tienen que ir arreglándose poco a 
poco.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que parte de la enmienda se la 
podría aceptar, plantea en base a que Ordenanza ha prohibido el paso de los “buggies”, y 
anuncia que pedirá el decreto.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien manifiesta que le gustaría saber en que fase o 
trámite se encuentra el Camino Berriel, dado que para aprobar la Ordenanza Provisional 
necesitaban la previa aprobación de ese proyecto de obra y ejecución del órgano ambiental.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien manifiesta que los caminos cerrados son 
caminos que se iniciaban en caminos públicos y luego se metían en propiedades privadas, y 
que no hace falta ni decreto ni ordenanza. Señala respecto a lo planteado por Dª. Saray, que la 
modificación que han hecho no es de una ordenanza, sino una modificación puntual del Plan 
General.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien señala que una modificación puntual son 
palabras mayores, y plantea si ha venido a sesión plenaria, si se ha tramitado y si se ha 
aprobado inicialmente.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que lo que se ha dicho y se entiende perfecto es que han 
encargado una modificación puntual, y que cuando tengan la documentación la llevaran a 
comisión informativa y a sesión plenaria, y que no crean que están tan despistados. Manifiesta 
que si no acepta la enmienda se la aprobarán igual.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 8º.- PROPUESTA DEL GRUPO PP 
RELATIVA AL USO DE LA RADIO MUNICIPAL.- Por el Sr. Secretario se procede a 
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dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Servicios Sociales y 
Fomento de Actividades de Interés Municipal, de fecha 8 de noviembre de 2019, siguiente:

“Propuesta del Grupo PP relativa al uso de la Radio Municipal.- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; y tres 
(3) votos a favor (PP); y cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto (PODEMOS-EQUO y 
CCa-PNC).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que entiende que un concejal hable de su gestión, pero no que hable de la gestión de 
otros, y más con afirmaciones falsas y no documentadas.
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Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien manifiesta que propone una 
enmienda, y es que el acuerdo diga solicitar que no se use la radio municipal de Tías para uso 
partidista, y se tenga en cuenta este medio como un espacio de debate cultural, sociopolítico 
comunitario. Señala que el planteó en el anterior mandato una propuesta para un consejo de 
radio o una coordinadora de radio.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien se manifiesta conforme con la enmienda, 
señala que le gustaría que el responsable de la radio no incentivara este tipo de entrevistas a 
los concejales. Señala que no está de acuerdo con que se critique a alguien que no está 
delante.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que la radio está fuera de 
todas las concejalías, para que sea mesa de coordinación que nazca decida la programación.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien señala que entiende que los concejales 
puedan criticar una gestión que consideran mala, pero que haya derecho a que la oposición se 
le llame para que se defiendan.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien señala que ellos no quieren ir a la radio, y que 
están criticando el mal uso de la radio.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que entiende que a la radio 
municipal se va a hablar de la gestión propia o de lo que se va a hacer, y no a criticar o hablar 
mal de la gestión de otro.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien manifiesta que entiende que aunque 
no quieran tienen que ir a la radio porque forma parte del Ayuntamiento.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que a la radio pueden ir todos los concejales, los del 
grupo de gobierno y los de la oposición y que cada uno irá a hablar de su gestión y de su 
criterio.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

Sometido el asunto a votación, el Pleno, aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

PUNTO 9º.- PROPUESTA DEL GRUPO 
PSOE Y GRUPO MIXTO (LAVA y PODEMOS-EQUO) CON MOTIVO DEL DÍA 25 
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DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Servicios Sociales y Fomento de Actividades de Interés Municipal, 
de fecha 8 de noviembre de 2019, siguiente:

“Propuesta del Grupo PSOE y Grupo mixto (LAVA y PODEMOS-EQUO) con 
motivo del Día 25 de noviembre, Día Internacional contra la Violencia de Género.- 

Por Dª. Josefa Kalinda Pérez O’Pray se procede a señalar que el motivo de la urgencia es la 
fecha de celebración del día.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, la Comisión Informativa acordó aprobar la especial y previa 
declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; siete (7) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; siete (7) 
votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).”

Interviene Dª. Laura Callero Duarte, quien expone la propuesta.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta. 
Señala que cuando se habla de violencia de género no solo se habla de violencia contra las 
mujeres, y que le gustaría para futuras mociones se utilizase el lenguaje inclusivo, y la moción 
se refiera a hombres y mujeres.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:

PUNTO 10º.- DACIÓN DE CUENTAS DE 
LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 
PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2019.- A continuación, se 
procede a dar conocimiento a los Sres. Concejales de los Decretos de esta Alcaldía emitidos 
desde la última sesión plenaria ordinaria, de fecha 15 de octubre de 2019, quedando aquellos 
enterados de su existencia.

PUNTO 11º.- ASUNTOS NO 
COMPRENDIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA POR RAZONES DE URGENCIA.- 

Propuesta de Grupo Mixto (Coalición Canaria), relativa a instar al Cabildo Insular de 
Lanzarote a reponer en los presupuestos del 2019, via modificación presupuestaria, 
partidas similares a las aprobadas en 2018 para subvencionar Planes Insulares de 
Copperación Municipal, y los Planes Municipales de Empleo.-  

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se va a pasar el tiempo de 
enmienda pero que se puede hacer una modificación presupuestaria. Manifiesta que no pueden 
perder ese dinero por lo que pide que se vote la urgencia y se apruebe la moción
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Interviene el Sr. Alcalde, quien pide que lo deje sobre la mesa, y señala que no deben buscar 
culpable de no aprobar los presupuestos del cabildo 2019, señala que los problemas de no 
aprobar los presupuestos para las subvenciones antes de acabar el año. Señala que entiende que 
hay una contradicción en la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que no hay contradicción, señala que 
no es hacer alegaciones sino pedir una modificación presupuestaria.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que si lo que plantea es que en el presupuesto de 2020 se 
mejoren las partidas de Tías está de acuerdo.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se puede enmendar la moción 
para instar al Cabildo Insular de Lanzarote a que en los presupuestos de 2020 se aumente la 
partida de Tías y se tenga en cuenta lo que se ha perdido esta legislatura.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, el Pleno acordó aprobar la especial y previa declaración de 
urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría absoluta del número 
legal de miembros, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP y 
Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que entiende que la enmienda es que el cabildo Insular 
de Lanzarote mejore las partidas presupuestarias para el ejercicio 2020 para el municipio de 
Tías.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se mejoren las partidas y que 
se intente recuperar el dinero perdido en 2019.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que van a dejarlo en mejorar para no hipotecar las 
decisiones de otro.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se intente recuperar la partida 
de 2019 en los presupuestos de 2020.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala mejorar la partida presupuestaria para el ayuntamiento 
de Tías en el año 2020.
Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien señala que debería aumentarse porque lo ha 
perdido Tías y lo de este año alguien se lo quedó.
Interviene el Sr. Alcalde quien señala que el Cabildo se lo quedó, aunque hay alguna partida 
de inversión.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que entiende que deberían 
pedir las dos partidas y que el Cabildo Insular decida en función de su capacidad cuanto les 
puede dar.

Interviene el Sr. Alcalde, quien plantea si aceptan instar a que se mejoren las partidas, o que 
plantee la propuesta definitiva.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien  señala que Instar al Cabildo Insular de 
Lanzarote a compensar en el 2020 las perdidas que han tenido en los presupuestos de 2019, de 
1.332.647 euros

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que como no renuncian a nada, señala que entiende 
que es Instar al Cabildo Insular de Lanzarote a compensar las perdidas del año 2019 en los 
presupuestos del 2020. Señala que no le van a poner cantidades porque  a lo mejor les 
corresponde más.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien  señala que así le vale.

(Enmienda in voce) 
Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).
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Sometido el asunto a votación, el Pleno, aprobó la propuesta por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

RUEGOS Y PREGUNTAS:

PUNTO 12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Se adjunta copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que plantea un ruego, y es 
que le den copia de las solicitudes y documentación transmitida al Cabildo en relación con la 
moción de carreteras que le votaron en contra.
Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que en el camino de los Lirios 
se está eliminando la seguridad para el viandante para volver al doble sentido de circulación. 
Plantea si está finalizada, si cuenta con informes técnicos justificativos, y si no hay informes 
técnicos plantea si tienen consciencia el alcalde y el concejal de la responsabilidad que asume 
ante un eventual accidente.
Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien plantea por el pago de las ayudas a los 
estudiantes, y el pago de las ayudas nominadas en el presupuesto a las entidades.
Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien plantea la peligrosidad para los 
jugadores en el campo de futbol de Puerto del Carmen. Señala las quejas relativas al parterre 
que afecta a la visibilidad en el aparcamiento en el Centro Sociocultural de Mácher. 
Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien  plantea si se habían hecho gestiones para 
garantizar los fondos de 2ª pabellón cubierto de Tías que ya se debatió anteriormente. 
Señala que respecto de la compraventa de terreno junto a la ciudad deportiva, para que se 
finalice porque es necesario. 
Plantea un ruego, señala que han anunciado que el PP acudiría a fiscalía para que se les haga 
llegar la documentación que han solicitado desde el principio del mandato, señala que no han 
recibido nada. Manifiesta que entiende que no ha habido mala fe. Señala que si hubiesen 
recibido alguna parte de alguno de esos documentos no se verían abocados a anunciar esta 
decisión. Señala que si reciben el compromiso del Alcalde de que a lo largo de esta semana se 
les entregará la documentación descartarían esta vía.  
Interviene el Sr. Alcalde quien señala que respecto a las preguntas que se formularon respecto 
al estado de tramitación del tanatorio, había informes negativos, se hizo un decreto de no 
aprobación del modificado, y están pendientes de resolver el contrato.
Respecto a la frecuencia con la que se limpia las jardineras de las ramblas, señala que  la 
frecuencia es de una vez por semana y según demanda.
Respecto a las mejoras que se han hecho en los Colegios del Municipio para el curso 2019-
2020 señala que se han hecho en Tías; trabajos de pintura, jardinería, cancela nueva, trabajos 
menores de albañilería, y fumigar. En Puerto del Carmen; pintura, rejas en los baños, instalar 
pérgola, trabajos menores de albañilería, y fumigar. La Asomada pintura, trabajos menores de 
albañilería, y fumigar.
Respecto a la entrega de documentación señala que se contestó a las solicitudes y se les ha 
dado traslado a los departamentos y cuando tengan la información la suministraran, señala 
que han tenido problemas por la carencia de personal pero que están en ello.
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Respecto a la compra del solar señala que hay que cerrarlo antes del 31 de diciembre, señala 
que hay problemas en la ejecución y que lo último era reajustar lo que decía catastro y que 
están a la espera.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las            
diecinueve horas y cuarenta y cuatro minutos del mismo día, de la que se levanta la presente 
acta con el visto bueno del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.
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